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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del quince de diciembre del dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04889/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por  el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00129/CAPULHUA/IP/2021, otorgada por el Ayuntamiento de Capulhuac, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha tres de septiembre del dos mil veintiuno, la ahora PARTE recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“solicito sus funciones de la contralor interno municipal, ya que ha realizado otras funciones que no le corresponden en otras areas, debiendo entregar un informe detallado como es lo siguiente: supervisiones de obras que realiza ella de enero a agosto 2021; numero de aqueos que ha realizado de enero a agosto del año 2021 en la tesorería municipal y su evidencia de cada arqueo; numero de procedimientos de manifestación de bienes por alta baja y anualidad de enero a agosto 2021; que mencione que relacion trae con el secretario del ayuntamiento ya que muchas veces los hemos visto que están en sus oficinas tanto en secretaria del ayuntamiento y contraloría; numero total de cocicovis integrados por el titular del organo interno de control donde asisten en version publica de enero agosto del 2021; “(Sic)

Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintitrés de septiembre del dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
“Con el presente, le saludo a usted en forma cordial al tiempo de que y con atención a su solicitud 00129/CAPULHUA/IP/2021 registrada a través de este Sistema, con lo dispuesto en el Artículo 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios donde solicito lo siguiente: “solicito sus funciones de la contralor interno municipal, ya que ha realizado otras funciones que no le corresponden en otras áreas, debiendo entregar un informe detallado como es lo siguiente: supervisiones de obras que realiza ella de enero a agosto 2021; número de aqueos que ha realizado de enero a agosto del año 2021 en la tesorería municipal y su evidencia de cada arqueo; número de procedimientos de manifestación de bienes por alta baja y anualidad de enero a agosto 2021; que mencione que relación trae con el secretario del ayuntamiento ya que muchas veces los hemos visto que están en sus oficinas tanto en secretaria del ayuntamiento y contraloría; número total de cocicovis integrados por el titular del órgano interno de control donde asisten en versión publica de enero agosto del 2021;” (Sic). En tal Virtud me permito remitirle la información que le enviaron a esta unidad de Transparencia, esto con el fin de dar pleno cumplimiento lo solicitado por el peticionario mencionando que la respuesta proporcionada del área correspondiente es la siguiente: 1. Por lo que refiere a (..”solicito sus funciones de la contralor interna municipal), las mismas se estipulan en el articulo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para lo cual adjunto el link a efecto de su consulta. https://legislación.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gog.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig022.pdf 2. . en cuanto a la solicitud relacionada a “…supervisiones de obras que realiza ella de enero a agosto 2021…” este Órgano de Control Municipal en términos de lo que disponen los artículos 12, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se encuentra en acciones de atender favorablemente dicha solicitud en virtud de que la supervisión de obras es una función asignada a otra área administrativa, en términos dispuesto en el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 3. Por lo que concierne a “… número de arqueos que ha realizado de enero a agosto del año 2021 en la tesorería municipal y su evidencia de cada arqueo”, se le informa que han sido radicados once arqueos al área en mención, se adjunta la versión pública de tales documentales. 4. En lo relativo a “… número de procedimientos de manifestación de bienes por alta baja y anualidad de enero a agosto de 2021…”, la contraloría municipal informa que han sido radicados once procedimientos derivados de manifestación de bienes por alta baja y anualidad. 5. Respecto a “… que mencione que relación trae con el secretario del ayuntamiento ya que muchas veces los hemos visto que están en sus oficinas tanto en secretaria del ayuntamiento y contraloría…”, al respecto la solicitud de información planteada no reviste de los requisitos mínimos necesarios para ser atendida por esta vía, en virtud de que el derecho de acceso a la información pública, es el derecho de toda persona a solicitar gratuitamente la información generada, administrada o en posesión de las autoridades públicas, quienes tienen la obligación de entregarla. Por lo que evidentemente de la lectura a la solicitud, esta no se apega a lo que estipulan los artículos 4 y 12 de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 6. Finalmente en lo relativo a “… número total de cocicovis integrados por el titular del órgano interno de control donde asisten en versión pública de enero a agosto del 2021”, se le informa que este órgano de control apoya la función de la Secretaria de la Contraloría del Estado de México, en la implementación de los mecanismos de participación ciudadana que tienen como objetivo observar y vigilar que los programas sociales y obra pública, trámites y servicios gubernamentales se lleven a cabo con apego a la Ley. Para cual la documentación oficial que se genera con motivo de la integración de los comités ciudadano de control y vigilancia (COCICOVI), la genera, administra y posee dicha instancia estatal, no obstante, únicamente se informa que, a la fecha en el año 2021, el sujeto obligado ha participado en la integración de diecinueve comités. (Sic)

(Énfasis añadido)

 Adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó los archivos digitales siguientes: 
· Arqueo de Caja 2021 new.pdf pdf en su contenido se advierten documentales relacionadas con el arque de caja, mismo que no se incluye en virtud de que el SUJETO OBLIGADO dejó a la vista del particular datos de carácter personal. 

3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, el Recurrente interpuso en fecha treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado.
“NO ME DIO RESPUESTA DE MI PETICIÓN.”(Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad.
“NO ME DIO RESPUESTA DE MI PETICIÓN.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado  a la    Comisionada Guadalupe Ramírez Peña a su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha doce de octubre del dos mil veintiuno, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el SUJETO OBLIGADO no emitió pronunciamiento en esta etapa procesal.  
Por otro lado, el recurrente  fue omiso en pronunciarse en esta etapa procesal, razón por la cual, agotado el término previsto por la legislación se siente por precluido su derecho en ese aspecto. 
7. Ampliación de plazo. En fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la aplicación del plazo para su resolución.
8. Cierre de Instrucción. En fecha diez de diciembre del año dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y  179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…

I. La negativa a la información solicitada;


        …” (Sic)              
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto.  Es pertinente señalar que para efectos de determinar la naturaleza de lo peticionado en relación con las documentales que fueron entregadas en respuesta por el SUJETO OBLIGADO, así como los motivos de inconformidad se tiene para mayor precisión en  forma gráfica la siguiente tabla:

	Solicitud 
	Respuesta 
	Motivos de inconformidad  
	Observaciones 

	1. Funciones de la contralora interna municipal. 

	Adjunta el link.  

	Falta de respuesta
	De la revisión realizada en fechas 05 y 09 de diciembre  de la presente anualidad no se contiene el documento referido. 

	2. Supervisiones de obras que ha realizado la Contraloría Interna de enero a agosto 2021
	Este Órgano de Control Municipal en términos de lo que disponen los artículos 12, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se encuentra en acciones de atender favorablemente dicha solicitud en virtud de que la supervisión de obras es una función asignada a otra área administrativa, en términos dispuesto en el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.
	Falta de respuesta
	No colma. 

	3. Numero de aqueos que ha realizado de enero a agosto del año 2021 en la tesorería municipal y su evidencia de cada arqueo
	Se le informa que han sido radicados once arqueos al área en mención, se adjunta la versión pública de tales documentales.
	Falta de respuesta
	Colma parcialmente considerando que si bien remite el número de arqueos, en las documentales remitidas se testa la firma de servidores públicos. 

	4. número de procedimientos de manifestación de bienes por alta baja y anualidad de enero a agosto 2021
	La contraloría municipal informa que han sido radicados once procedimientos derivados de manifestación de bienes por alta baja y anualidad.
	Falta de respuesta
	Colma en virtud de que entrega el número de procedimientos solicitado. 

	5. número total de COCICOVIS integrados por el titular del órgano interno de control donde asisten en versión publica de enero agosto del 2021
	Ha participado en la integración de diecinueve comités.
	Falta de respuesta
	Colma la petición del solicitante en virtud de que remite el número de COCICOVIS integrados con la participación del titular del Órgano Interno de Control. 



Agotado lo anterior, tenemos que  el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

· El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

· El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

· El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

En esta lógica,  debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Agotado lo anterior, respecto de los putos señalados en la tabla con los numerales 4) y 5)  a través de los cuales el particular desea conocer el Número de procedimientos de manifestación de bienes por alta baja y anualidad de enero a agosto 2021; así como, número total de COCICOVIS integrados por el titular del órgano interno de control donde asisten en versión publica de enero agosto del 2021. 


Es de recordar que el SUJETO OBLIGADO refirió para el primero de los incisos que La contraloría municipal informa que han sido radicados once procedimientos derivados de manifestación de bienes por alta baja y anualidad, de igual manera para el segundo del requerimiento la Contraloría Municipal informó que ha participado en la integración de diecinueve COCICOVIS.

Por lo anterior, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así mismo, no pasa inadvertido por esta Autoridad que el SUJETO OBLIGADO refiere respecto del segundo requerimiento que “se le informa que este órgano de control apoya la función de la Secretaria de la Contraloría del Estado de México, en la implementación de los mecanismos de participación ciudadana que tienen como objetivo observar y vigilar que los programas sociales y obra pública, trámites y servicios gubernamentales se lleven a cabo con apego a la Ley. Para cual la documentación oficial que se genera con motivo de la integración de los comités ciudadano de control y vigilancia (COCICOVI)…”

Al respecto, el numeral 5.3 de los Lineamientos Generales de Operación del Programa de Contraloría Social, publicado en la Gaceta de Gobierno de fecha dieciséis de enero de dos mil doce, establece los mecanismos de constitución de los COCICOVIs, lo cual se abordará a continuación:

Primeramente, debe señalarse que dichos Lineamientos constituyen el conjunto de disposiciones y procedimientos para regular la operación del Programa de Contraloría Social, así como la constitución, integración, funcionamiento y capacitación de los órganos ciudadanos que se establezcan para tal efecto, y las responsabilidades de las Entidades Administrativas encargadas de su implementación.

Así, el numeral 3.1 de dichos Lineamientos dispone que el COCICOVI tiene como objetivo auxiliar a la Entidad Administrativa (entiéndase ésta como el Ayuntamiento, de conformidad con los multirreferidos Lineamientos) en la observación, vigilancia, inspección y escrutinio público, con un enfoque preventivo de las acciones de gobierno de la cual sea beneficiario o usuario, verificando que éstas se realicen con calidad, eficiencia, honestidad y transparencia.
Ahora bien, el diverso numeral 5.3 de los Lineamientos en comento establece que para la constitución del COCICOVI es necesario que el programa social, obra pública, acción, trámite o servicio, se encuentre legalmente autorizado por la instancia correspondiente.

Además, se establece que el COCICOVI será constituido por la Secretaría de la Contraloría pudiendo apoyarse con la Entidad Administrativa, en este caso el Municipio; y seguido el procedimiento respectivo deberá levantarse el Acta Constitutiva correspondiente, debiendo entregarse una copia a quienes resulten electos y otra al representante del Municipio, para que posteriormente, la Secretaría de la Contraloría, a través de la Dirección General de Contraloría y Evaluación Social, lleve el registro y custodia de las Actas Constitutivas originales del COCICOVI. Sirve de sustento a lo anterior el numeral en comento que a la letra dice:
“5.3. Constitución
…
5.3.2. El COCICOVI será constituido por la Secretaría pudiendo apoyarse con la Entidad Administrativa, cuyos representantes en las asambleas, deberán participar, respectivamente, explicando a los asistentes las características operativas del Programa de Contraloría Social, así como las técnicas, físicas y financieras del programa social, obra pública, acción, trámite o servicio.
…
5.3.8. Por cada COCICOVI constituido deberá levantarse el Acta Constitutiva correspondiente, debiendo entregarse una copia a quienes resulten electos y otra al representante de !a Entidad Administrativa.

 5.3.9. La Secretaría, a través de la Dirección General de Contraloría y Evaluación Social, llevará el registro y custodia de las Actas Constitutivas originales del COCICOVI.
…
Así las cosas, es claro que asiste razón al Sujeto Obligado respecto de que no resguarda las Actas de Constitución originales de los COCICOVIS.

1. Funciones de la contralora interna municipal; y , 

Sobre el punto, ya se estableció que el SUJETO OBLIGADO remitió como respuesta que las funciones se encontraban prevista en el diverso 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para tales efectos remitió al particular acudiera a realizar la consulta al siguiente link. https://legislación.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gog.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig022.pdf

Ante dicha respuesta, la parte Recurrente consideró que su derecho al acceso a la información había sido conculcado en razón de que, a su decir el SUJETO OBLIGADO no la había entregado la información solicitada. 

En este sentido, la dirección electrónica remitida por el SUJETO OBLIGADO, así como el procedimiento a seguir, lleva al siguiente portal: 
[image: ]

En este sentido, conviene  analizar y que guarda estricta relación con el punto anterior, el contenido del  artículo 161 de la  Ley de Transparencia Local, dispone que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. Así mismos señala que  la fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible. 

Es así que, toda aquella información que sea requerida por los particulares pero que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del SUJETO OBLIGADO, el portal IPOMEX o las páginas institucionales, los Sujetos Obligado pueden indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. Esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre. Además, debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido.

De lo anterior, en el caso en concreto se deduce que el SUJETO OBLIGADO, si bien, manifestó que la información se encuentra en el sitio electrónico señalado, también lo es que, el portal electrónico se encuentra inhabilitado, lo que se tiene que la dirección electrónica no colma con el requerimiento planteado por el particular.

Luego entonces al resultar errónea la contestación emitida por el SUJETO OBLIGADO, en consecuencia es dable modificar su respuesta y ordenar haga entrega del soporte documental en donde conste o se adviertan las funciones de la contralora interna municipal Ayuntamiento de Capulhuac.

2. Supervisiones de obras que ha realizado  la Contraloría Interna de enero a agosto 2021
Sobre este punto, es importante precisar que el SUJETO OBLIGADO refirió que, no se encuentra en acciones de atender favorablemente dicha solicitud en virtud de que la supervisión de obras es una función asignada a otra área administrativa. 

Bajo ese contexto, esta Autoridad analizó la solicitud de acceso a la información, la respuesta otorgada, las Razones o Motivos de Inconformidad; y advirtió que la inconformidad hecha valer por el recurrente es fundada, debido a las siguientes consideraciones:

De acuerdo al contenido del artículo 61 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Capulhuac,  la Contraloría Municipal, es el órgano de control interno y vigilancia de la Administración Pública Municipal, que tiene como finalidad el estricto cumplimiento a las disposiciones legales aplicables.

Así mismo, en el artículo 62 señala que la Contraloría Municipal salvaguardará los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público, por lo que ejercerá en el ámbito de sus facultades las atribuciones que establece la Ley Orgánica Municipal, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; y demás ordenamientos relativos aplicables.

De los ordenamientos normativos transcritos, se tiene por acreditado que dentro de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO existe la Contraloría Interna Municipal, teniendo entre sus funciones y atribuciones control interno y vigilancia de la Administración Pública Municipal. 

Atento a ello, y derivado que el SUJETO OBLIGADO refiere no contar con atribuciones, es importante traer a contexto lo dispuesto en los artículos 110, 111, 112, fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los cuales disponen: 

CAPITULO CUARTO
De la Contraloría Municipal
“Artículo 110.- Las funciones de contraloría interna estarán a cargo del órgano que establezca el Ayuntamiento. 
Artículo 111.- La contraloría municipal tendrá un titular denominado Contralor, quien será designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal. 
Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes: 
…
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones;
…
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
…
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal;

(Énfasis añadido)

En este sentido, las actividades y funciones que realice el Órgano de Control Interno, serán las de fiscalización  y vigilancia, encaminadas a cuidar la correcta aplicación de los recursos, cuidando en todo momento la observancia  a las disposiciones legales y reglamentarias. 

De la normatividad previamente plasmada se observa que el Contralor tiene la facultad de vigilar las acciones de los Servidores Públicos para que se conduzcan en cumplimiento a las disposiciones legales aplicables, así mismo realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento, por lo tanto, de la normativa señalada en los párrafos anteriores podemos advertir que existe fuente obligacional para el SUJETO OBLIGADO de contar con la información requerida.

 En el caso en concreto,   de la normatividad señalada se desprende que a las Contraloría del Ayuntamiento le corresponde realizar las auditorías e inspecciones, así como informar permanentemente al Presidente Municipal el resultado de las mismas, siendo que del análisis al expediente electrónico, se desprende que el Titular de la Unidad de Transparencia, turnó al área competente que de acuerdo a sus atribuciones y funciones pudiera contar con la información; el cual informó que el Órgano de Control Interno Municipal, no realizaba supervisiones a las obras; sin embargo, no precisó si realizó auditoría o en su caso inspecciones a las obras publicas en el periodo de tiempo señalado por el particular, 

Atento a lo anterior, es importante referir lo dispuesto en el artículo 276 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México; el cual refiere lo siguiente: 

“Artículo 276.- La Contraloría llevará a cabo el seguimiento de la obra pública y servicios que realicen las dependencias, entidades y ayuntamientos en su caso. El seguimiento abarcará:
 I. La Planeación; 
II. La Programación y presupuestación; 
III. La licitación pública; 
IV. La invitación restringida; 
V. La adjudicación directa; 
VI. La contratación; 
VII. La ejecución; 
VIII. La recepción y finiquito. 

La Contraloría realizará las visitas, inspecciones, auditorias y supervisiones que considere necesarias. Podrá solicitar a los servidores públicos y a los contratistas los datos e informes relacionados con las obras y servicios objeto de dichas visitas, inspecciones, auditorias y supervisiones. 

La Contraloría llevará el registro de las personas físicas o jurídicas que se encuentren en cualquiera de los supuestos a que se refieren las fracciones III, IV y VI del artículo 12.48 del Libro y lo dará a conocer a las dependencias, entidades y ayuntamientos por los medios que determine y recibirá de éstas la información correspondiente para la integración y difusión de dicho registro. 

Artículo 277.- En el ejercicio de sus atribuciones, la Contraloría tiene la facultad de verificar que la realización de las obras públicas y los servicios se efectúen con apego a lo establecido en el Libro, este Reglamento, las disposiciones legales aplicables y conforme a los programas y presupuestos autorizados. 

Artículo 278.- Cuando la Contraloría tenga conocimiento de que una dependencia, entidad o ayuntamiento no se hubiere apegado a las disposiciones legales aplicables, actuará conforme a los manuales y procedimientos que norman su actuación.”(sic)

Del precepto legal transcrito, se desprende que a la Contraloría le corresponde llevar a cabo el seguimiento de las obras públicas que realicen las dependencias, entidades y ayuntamientos en su caso; para ello realizará visitas, inspecciones auditorías y supervisiones que considere necesarias; asimismo, tiene facultades para verificar que las obras públicas se hayan realizado en apego a lo establecido en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, las disposiciones legales aplicables y conforme a los programas y presupuestos autorizados. 

Bajo ese contexto, con fundamento en el artículo 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante en el ámbito de sus atribuciones precisa que lo que el recurrente requiere es tantas supervisiones realizadas a las obras en el periodo de tiempo señalado por el particular.

Por lo anterior, lo procedente en el presente caso es ordenar de nueva cuenta al SUJETO OBLIGADO las supervisiones que realizó la Contraloría Interna del 01 de enero al 31 de agosto de 2021 a obras públicas; en razón de que el SUJETO OBLIGADO no fue preciso en su respuesta, pues únicamente refirió que no realizaba supervisiones por obra, en razón de que se pronuncia únicamente respecto de la obligatoriedad que refiere el  particular en su solicitud-, sin embargo, omitió señalar si auditó o en su caso realizó supervisiones, y para el supuesto que no se hayan realizado, bastará con hacerlo del conocimiento.

3. Numero de aqueos que ha realizado de enero a agosto del año 2021 en la tesorería municipal y su evidencia de cada arqueo
Sobre este punto, ya se estableció que el SUJETO OBLIGADO manifestó contar con la información, en este sentido  se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta manifiesta entregar información, por lo tanto, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya intentado dar respuesta al recurrente, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, remite los documentos que justifican los arqueos de caja solicitados por el particular, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 
De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, en respuesta el Servidor Público Habilitado del área de contraloría, proporcionó las evidencias que dan cuenta de loas arqueos de caja, tal como se muestra a continuación:
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Como se logra observar, el SUJETO OBLIGADO proporcionó el documento que obra en sus archivos y da cuenta de lo solicitado, pues mediante este, se acreditan los arqueos de caja con sus respectivas evidencias en el periodo señalado por el particular; sobre dicha situación, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos.
Así, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; situación que se robustece con el artículo 160 de la Ley de la materia, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.
Por lo que, contrario a lo señalado por el recurrente, el SUJETO OBLIGADO desde respuesta proporcionó el documento que atiende el requerimiento de información, pues corresponde a las evidencias de los arqueos de caja; sin embargo, es de referir que la expresión documental, fue enviada en una mala  versión pública, en donde  se cometieron  dos faltas: 
a) Por un lado testo la firma autógrafa del Servidor público titular de la  Tesorería Municipal; y, 
b) Se dejaron datos personales, tales como la fecha de nacimiento de diversos servidores públicos. 

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.
Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.
En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.
Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.
En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad.
En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.
De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.
Bajo ese contexto, en relación al mal actuar precisado en el inciso a)  se analizará si la firma del servidor público plasmada en las evidencias de los arqueos de caja es de naturaleza pública o privada, esto, en un afán de verificar si actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto, es de señalar que la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; no obstante, en el presente caso, dicho dato, es de la autoridad emisora del comprobante de los arqueos de caja. 
Al respecto, este Instituto contrario a lo actuado por el SUJETO OBLIGADO, que entregar la firmas testadas del servidor público, si abona a la transparencia, dado que con esta se acredita que fue emitida por autoridad competente en uso de las facultades que le otorga la legislación; por lo que, guarda cierto interés público dar a conocer la firma, dado que le da validez al documento.
Por lo que, se considera que, en el presente caso, al dar validez al documento en cuestión, la firma del servidor público guarda el carácter de público y, por lo tanto, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ahora, respecto del actuar del SUJETO OBLIAGDO precisado en el inciso  b) como se dijo, de la respuesta  se aprecia que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tal es el caso de la Fecha de Nacimiento la cual actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  por lo que es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.
Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho a la protección de Datos Personales, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió en la sustanciación de éste una violación en el tratamiento efectuado por el SUJETO OBLIGADO, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.
Finalmente, ante la inconformidad presentada por el particular a través del recurso de revisión citado al rubro, es menester referir que las manifestaciones inmersas consistentes en: “…que mencione que relación trae con el secretario del ayuntamiento ya que muchas veces los hemos visto que están en sus oficinas tanto en secretaria del ayuntamiento y contraloría…”, se consideran manifestaciones subjetivas que difícilmente pueden ser colmadas mediante la entrega de un documento, ya que se pretende que el SUJETO OBLIGADO realice un pronunciamiento sobre cuestionamientos planteados por el recurrente.
Así las cosas, este Órgano Colegiado, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 9 del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.
De lo anterior, este Resolutor, en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo que es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al pronunciamiento subjetivos, resultando evidente que parte de su solicitud de información es improcedente porque los requerimientos señalados consisten en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por parte del recurrente, sin que se requiriera específicamente un documento al cual deseara acceder que permitiera al SUJETO OBLIGADO localizarlo y en su caso ponerlo a disposición del particular.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Ayuntamiento de Capulhuac, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el SUJETO OBLIGADO deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico en los documentos que se ordenan, pudieran obrar datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso de la Clave Única de Registro de Población (CURP), la firma de los particulares y cualquier otro dato que por su naturaleza confidencial pudiera conllevar un riesgo grave para la esfera privada de los servidores públicos.
Dada la naturaleza de la información que se ordena, es importante resaltar que si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.
Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.
Argumentación que guarda sustento en lo estipulado por el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente en su penúltimo párrafo, mismo que se lee como sigue:
“Artículo 23. (…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…”

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, sino que ello se deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, de ser el caso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E
Primero. Resulta parcialmente fundado el motivo de inconformidad planteado por el recurrente en el recurso de revisión 04884/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Capulhuac.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, el o los documentos donde conste  lo siguiente: 
i). Las funciones de la Contraloría Municipal; 
ii). Las supervisiones  realizadas por la Contraloría Municipal a obras públicas del 01 de enero al 31 de agosto de 2021; 
iii) La evidencia de los arqueos realizados por la Contraloría Municipal del 01  enero al 31 de agosto del año 2021 en la tesorería municipal; y, 
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los  soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
En el caso de no haberse generado la información que se ordena su entrega en los incisos ii)  se deberá fundar y motivar dicha situación para tener por atendido el o los requerimientos que se ordenan. 
Para el caso de que la información que se ordena en el inciso ii) forme parte de expedientes administrativos en trámite, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones por las cuales se reserve la información.
Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Sexto. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando Cuarto de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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